
Expediente: 2195/23
Carátula: VEGA MARCELA BETTINA C/ REINA MARIA AGUSTINA Y OTROS S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°3
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 23/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27377755850 - REINA, MARIA AGUSTINA-DEMANDADO
20305983757 - PAMPA FES S. R. L. EN FORMACION, -DEMANDADO
90000000000 - DON BELISARIO S.R.L., -DEMANDADO
90000000000 - BEROCLE SRL, -DEMANDADO
90000000000 - ALMIRON, ELSA NORA-DEMANDADO
27310307489 - VEGA, MARCELA BETTINA-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 2195/23

*H105036261679*
H105036261679

JUICIO: VEGA MARCELA BETTINA c/ REINA MARIA AGUSTINA Y OTROS s/ COBRO DE
PESOS-Expte. N°2195/23. Juzgado del Trabajo V nom

San Miguel de Tucumán, junio de 2026.

Proveyendo la presentación de la letrada AVELLANEDA,BRENDA VANESSA:

Atento a las constancias, en fecha 02/06/2026 se libró oficio N° H105036231381 a NATURGY SA
sin que hasta la fecha haya sido contestado.

En consecuencia, corresponde librar nuevamente oficio a la entidad mencionada ut-supra, de igual
índole y tenor a la manda mencionada, a fin de que cumpla e informe sobre el estado de deuda del
inmueble embargado en autos e identificado con la Matrícula S-32269/141 (Capital Sur), Padrón
Inmobiliario N° 207330, Matrícula Catastral N°11531/7583, ubicado Gral. Paz nro. 1063/1067, Piso
9, departamento 1 de esta ciudad.

Hago constar que se trata de una reiteración de y que lo requerido, por tratarse de actuaciones
procesales del trabajo, debe ser contestado con carácter de urgente (art. 12 CPL) dentro del término
de TRES DIAS, bajo apercibimiento de lo dispuesto en los arts. 411, 2do. párrafo y 137 del CPCyC
Supletorio (Ley N° 9531). Acompañese copia del oficio recepcionado el 03/06/2026. MAN Juzgado del
Trabajo V nom

Actuación firmada en fecha 22/06/2026
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